
Año LXXII Viernes 7 de Abril de 1905. Ntim. 83

PUNTe BE SUSeRIPtléN

■■ exaAeosA
Bn la Adminietración del BourTÍH» «lia
U Imprenta de la Caea-Hoepíeio de Mieeri- 

*6Hia.
Lee eneerlpcionea de fuera podrán baceree 

^weitiendo en Importe en libranza del Tesoro 
t letra de fácil cobre.

Bl pago de la enecripción adelantado.
La correepondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dieba Imprenta.

PHESiO 9E SUSíillimyfe

30 HSBT1S 1L i«0.—MTaASJÍÜO 46

Loe edletes y anuncios obligadee al pago de 
insercién, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den • 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los námeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesetee*' 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE lARAÜOÍA

«•TE PERIÓDICO tE rueuc« TODOS LOS CUS. EXCEPTO LO» «0010006

Lee leyes obligan en la penínsum, leías alar á loi 
Wrrltorios de Africa sujetos á la legislación peninsulaM ios 
Wat» días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^Cs dtsposícione? del" Gobierno son obligatorias 

de provincia desde que se Publican ^oflelalinente eh eu, y 
Sude cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Wovlacla (Ley de i de Noviembre de 1881.). . ■

PARTE OFICIAL
—<»♦<»—

PRESIOEíiCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
^toailia continúan en esta Corte sin novedad 
•n su importante salud.

r Gacela 5 Abril 1905).

SECCION PRIMERA___
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Remitido á informo del Consejo de 

Estado el expediente relativo á la instancia promo
vida por César Carnioer, empleado de la Diputación 
Provincial, pidiendo que se le reconozca aptitud 
Para ser Interventor de los establecimientos de Be
neficencia, la Comisión permanente de dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen: .

. «Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 10 de Febrero, 

remite á informe de este Consejo la instancia 
lúe promueve D. César Carnioer, empleado de la 
diputación provincial de Madrid, solicitando se le 
declare con preferente derecho á desempeñar el car- 
8o de Interventor de los establecimientos proviu- 
^ales de Beneficencia de dicha Diputación sin ne
cesidad de verificar los ejercicios establecidos por 
Ib  misma, en razón á que pertenece al Cuerpo Ad

, aanarias y inmediatamente que los «res. Alcaldes y eocreUrios^
este Bo x j bt ím » dispondrán que se fije un «[emular en el sitio do sen- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios euldarán, bajo su más estrecha respoasx. 
unidad, de conservar loe números de este BourríN.coiecclonadcii 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

ministrativo provincial, en el que ingresó por opo
sición en 1887, y posee el titulo de Contador de 
fondos provinciales. . •

La Comisión provincial informa en sentido nega
tivo, teniendo en cuenta que el nombramiento para 
el cargo referido ha de hacerlo la Diputación, 
con arreglo á las bases por ella establecidas en que 
se exigen las pruebas de suficiencia, sin que pueda 
por analogía declararse con derecho á ocuparlas á 
otros funcionarios y por procedimientos distintos 
de los prevenidos, y que la ley, como la Real orden 
de 20 de Agosto de 1903, reconocen á las Diputa- 

■ oionea la facultad de nombrar y separar libremente 
I á sus empleados, siendo también atribución propia 
' de las mismas el determinar en sus reglamentos la 
' forma y procedimiento para el ingreso en los dife
; rentes cargos de su plantilla.
i Y la Sección correspondiente de la Dirección ge
. neral de Administración entiende que procede ac

ceder á lo solicitado por D. César Carnioer, enten
diendo que éste tiene aptitud para ser nombrado 
Interventor de los establecimientos benéficos sin 
necesidad del examen que exige la Diputación pro

. vincial, por bastarle con el título de aptitud que 
: tiene de Contador de fondos provinciales y muui- 
i oipales: • z
' Visto al art. 104 de la ley Provincial, según el 
¡ cual la Diputación nombra y separa sus empleados, 
, fija el sueldo de loa mismos y arregla las plantillas 

dentro de lo prevenido en las leyes, y acuerda el 
reglamento de servicio interior de sus oficinas, sal
vo en lo que se refiere al nombramiento de Secre
tarios y Contadores que han de entenderse aquellas 
atribuciones, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos:
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Vista la Real orden de 22 de Agosto de 1903 
(Gaceta del 23), que ratifica igual doctrina:

Considerando:
1 .® Que la excepción establecida en el precepto 

citado de la ley respecto á Secretarios y Contado
res provinciales confirma la libertad de las Diputa
ciones para nombrar ó separar á los demás em
pleados:

2 .° Que los fundamentos en que apoya su infor
me negativo en el caso presente la Comisión pro
vincial de Madrid se hallan ajustados á derecho, 
sin que contra ellos quepa alegar la mayor ó menor 
analogía que guarden entre sí los conocimientos 
que se exigen para Contadores con los que puedan 
exigirse para ocupar las plazas de Interventores 
de los establecimientos de Beneficencia dependien
tes de las Diputaciones;

El Consejo opina que procede denegar la referi
da solicitud de D. César Carnicer».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1905.—Be
sada.—Sr. Gobernador civil de Madrid.

(Gaceta 29 Marzo 1905).

SECCIÓN SEGUNDA
90BIERS0 CIVIL DE UJEOVINCIA DE ZARÁGOZA

Caza.
Relación nominal de las licencias de uso de armas, cata, 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno de provin
cia, durante el mes de Marzo último, y que se publi
ca de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se
gunda de la Real orden de 1.® de Julio de 1902.

NOMBRES PUEBLOS
a 
3 FECHA

José García ............ María......... . C 1 Marzo 1905
Ensebio Sanz............ Calatayud ..., 0 > » »
Mariano Aznar.......... Zaragoza....... . A » » »
Paterno García.......... Calatayud ...., A » » »
Julián García............ Idem.......... A » » »
Fernando Gracia....... Luesia............ A 2 » »
Felipe Bernad............ Herrera............ C » » »
Santiago Luis............ Idem............... 0 » » »
Ventura Jiménez. ... Zaragoza ...... 0 3 » »
Manuel Fernández. .. Sádava............ A > » »
Luis Górriz ....... ... Zaragoza ........ A » > »
Macario Fernando.... San Mateo ... A 8 » »
Miguel Ferrer............ Tarazona ........ A » » »
Miguel Artigas........ .. Zaragoza........ A » » »
Mariano Yagúe.......... Villarroya....... C 9 > »
Modesto Jimeno .... Zaragoza.......... 0 » » »
Manuel Galán....... . . . Idem............... A 10 > >
Víctor Aguirre.......... Mara............... C 11 » »
José Pardo............... Foreall............ C » > »
Guillermo Martínez... Alhama.......... • A 13 »
Tomás Poblador........ Caspe ... .. . A » »
Florentín Solanot...... Zaragoza.......... C » »
Olegario Pérez.......... Valpalmas.... C 14 > >
Bienvenido Gil........ . Idem............... c » » »
ClinioCbóliz............ Idem................ c » » »
Mariano Tolosa.......... Montón,.......... c » » »
Sebastián García...., Carenas.......... c » »
Gerardo Valiente.... Zaragoza........ c 15 » »
Dalmiro Pérez.......... Erla................. c » » »
Constancio Boruel.. .. El Burgo........ c » ►

Zaragoza 3 de Abril de 1905.— El Gobernador, Ramón 
Plantar.

NOMBRES PUEBLOS
a 
3 f e o a a

Ventura Dehesa...... Zaragoza.......... O 15 Marzo 1906
Juan Gómez.............. Ledrade (Sala- » »

manca).........c 16 » »
Guillermo Salvatierra. Alagón............ A 17 » »
Mariano Cruz........... Ainzón ............ a » » »
Sebastián Supervia .. Tauste .......... c 18 » »
Pascual Hernández... La Vilueña.... C » » »
Casiano Latorre....... Fabara ........... A 20 » »
Juan José Marcén.... Leciñena ........ A » > *
Manuel Calvete........ Ainzón............ A » > *
Antonio Castiello .... Navardún........ C 21 » *
Manuel Perales... . Torrijo............ A > » »
Juan Buset.......... Zaragoza .... c 22 » »
Domingo Lorente. ... Pinseque..*... O » » »
Joaquín Cebrián......... . Paniza............A 23 » *
Jorge Simón.............. V elillade’Jiloca. c » » >
Jóse Martínez............ Mara............... c » » »
Rudesindo Arbej....... Barbóles.......... A » » *
Aniceto Vicente ....... Cubel...... . . . . . C 27 » »
Antonio Garcés.......... Calatayud....... P » » *
El mismo................... Idem.............. A » > »
Juan Vallespí....... . . Fayón.............. A » » »
Ignacio Pipió............ Idem.............. A ► » »
Vicente Murillo.......... Borja...... ,.. A » > >
Alejandro Cólera....... Mesones.......... A » » »
José Cruz .... .;... Daroca........ A 30 > >
Eugenio Gracia.......... Gallur.............. P » » »
Manuel Luna............ Valpalmas. ... C » » »
Pedro Hernando .... Velillade Jiloca. C > » *
Francisco Ramón..... Monterde........ C 31 » »
Jorge Orrios............. Torres.............. A » » ♦
Felipe Cabrera.......... Calatayud....... A » » ♦
Agustín Domingo.. Lécera............. A » > *
Pedro Muniesa........... Idem............... A » » L-

NOTA La inicial A, puesta en la tercera casilla indica uso de •r* 
mas: la C, licencia de cata; la P, licencia de pesca; la H, licenoia •• 
hurón; le Q, de galgos, y la R, reclamo de peralz.

SECCION CUARTA

Ainiiiitaciói di Hacienda de lidi Zaragoa.
CIRCÜLAH

No habiendo remitido á esta oficina alguno* 
Ayuntamientos copia certificada del acta de l*a 
subastas verificadas para el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas para el año actual ó negativas lo® 
pueblos que no lo utilicen, llamo la atención de lo® 
Sres. Alcaldes que tengan en descubierto el referi
do servicio, para que lo cumplimenten en el pie®0 
de quince días, evitando de este modo las medida® 
que en otro caso tendría que adoptar.

Zaragoza 3 de Abril de 1905.—El Administra
dor de Hacienda, Alfonso Shelly.

Tmo t o h í de Hacienda de la de Zaragoza.

D. Toribio de la Serna y Cid, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia;
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que contra sí tienen ios individuos que ®0 
diráu, por los conceptos y ejercicios que abajo ®0 
indican, importantes las cantidades que allí se de
tallan, en el día de hoy he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispue®-
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en el párrafo 3.a del art. 50 de la Instrucción 
^Recaudación, declaro incursos en el apremio de 
primer grado con el 5 por 100 de recargo sobre el 
aporte total de sus descubiertos á los deudores á 
9*16 s& refieren las anteriores certificaciones. Publí- 
quese esta providencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para

en el término que dicha Instrucción precep- 
ua puedan satisfacer sus débitos, pues de lo con
grio se continuará el procedimiento reglamenta- 

tl8mente».
Y pAra qUe j0 acordado pueda cumplimentarse, 

®°y y firmo el presente edicto en Zaragoz á trein- 
r® y uno de Marzo de mil novecientos cinco.—El 

forero, 'turibio de la Serna.

Relación á que se refiere el precedente edicto. 
^e6alidad industrial A los vecinos de Zaragoza por

el afio de 1904.
Alberto ComíuSierra, vaquería, 6‘66 pesetas, do* 

^ciliado Oastillo, 77.
J'tsé Salanova Piñol, ídem, 18, Ídem, 109.

fancisco Bueno López,ídem, 6'66, calle del Sol.
Manuel Martínez Mazón, ídem, 6'66, Mayor, 7. 

b Mariano Blasco Martínez, ídem, 20, torre de 
^jol. r •
^^Vicente A ¡torga Alfalge, ídem, 10‘66, Monzal-

®usebio Labrador, ídem, 20, corral de Matietas. 
Roque Pérez, billar, 142, Castillo, 111.
Santos Miilán. Colás, carretería, 48‘12, Monte- 

Mu, 167
Ventura Artal Mañas, ídem, 61*25, idem 4.
José Biuaburo Valero, idem, 83, Hernán Cor

Justo Garín Morer, ídem, 47*50, Castillo, 95.
Abadía y Oapapé, imprenta, 67*93, Independen-

alcoholes * los vecinos de Tarazona por el afio 
de 1905.

Homnaldo Cuartero, 272.
José Aranda, 640.
Hermenegildo García, 5.951.
í élix Marco, 880.

SKOC1ON SBXTA
Hasta el día 30 del corriente mea ae admitirán 

11 Secretaría de este Ayuntamiento laa deola- 
^oionea de alta y baja que loa vecinos y hacenda- 

j.08 forasteros hayan sufrido en b u s riquezas ami- 
„aradaa y que deberán tenerse en cuenta para la 
°rinaoión del reparto de 1906.
Herpil» 1 de Abril de 1905.—El Alcalde, Elias 
^ríu.

Hasta el día 15 de Abril próximo se admitirán 
11 *a Secretaría del Ayuntamiento las alteraciones 

los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
.^tioá, pecuaria y urbana, previa presentación de 
jumentos que lo acrediten legalmente.
^árboles 31 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Her- 
^gildo Arbej.
^1 cargo de Recaudador de consumos y demás 

^bitrios é impuestos municipales de este Ayunta* 
^nto so halla vacante: los que deseen aspirar á di- 

oho cargo dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el día 15 del presente mes, en que se provee
rá, bajo el plifgo de condiciones que obra en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento.

Pinseque 3 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel García.

Por el tiempo de ocho días, contados desde el 
cuatro al once inclusives estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el reparto de con
sumos del afio actual nuevamente rectificado, du
rante las horas de oficina, para que todos los que 
se consideren agraviados puedan formularlas recla
maciones que orean oportunas.

Mores 3 de Abril de 1905.—El Alcalde ejercien
te, Santiago Yarza.—El Secretario, Santiago Pia- 
zuelo.

Desde el día 5 al 25 del mes actual se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los contribuyentes de este término mu
nicipal hayan sufrido en sus respectivas riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, haciéndose presente 
que no será admitido ningún documento sin que 
conste en el minmo haber pagado á la Hacienda 
el impuesto de Derechos reales y transmisión de 
bienes.

Embid de la Ribera 3 de Abril de 1905.—El Al
calde, Manuel Lázaro.

Por todo el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, las alteraciones que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana en el 
año anterior mediante la presentación de docu
mentos legales que los justifiquen.

Alagón 3 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Adé.

Por dimisión del que lo desempeñaba se halla 
vacante el cargo de Alguacil Guarda municipal de 
este pueblo, con la dotación anual de 250 pesetas, 
casa habitación y demás derechos que puedan co
rresponderle.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta el día 15 del corriente.

Ruesca 3 de Abril de 1905.—El Alcalde, por or
den, Bernardo Pérez, Secretario.

El día 17 del actual, y horas de las diez y once 
del mismo, se arrendarán en pública subasta que 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta vi
lla, el soBtdnimiento de la barca llamada de Abajo 
y la construcción de otra nueva para el paso del 
monte de esta localidad, bajo los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Sástago 4 de Abril de 1905.—El Alcalda. An
tonio Garín.

El cargo de Recaudador de consumos de esta 
villa, se halla vacante. Los que pretendan solicitar
lo dirigirán sus instancias á la Alcaldía dentro del 
plazo de ocho días, para que el Ayuntamiento re
suelva en favor de aquél que ofrezca garantías más 
ventajosas para los intereses municipales.

Sos 2 de Abril de 1905.—El Alcalde, Saturnino 
I Machín.
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SECCION SEPTIMA
JOMADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de iustrueoión del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia fecha de hoy, dic
tada en cumplimiento de carta-orden de la Superio
ridad, procedente de causa instruida en este Juz
gado sobre hurto, ha acordado se cite mediante la 
presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, al procesado Manuel Hernández So
lanas, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que á las once y media del día 24 del actual 
mes de Abril comparezca ante la Exeme. Audien
cia de esta capital, á fin de asistir ai juicio oral de 
la referida cansa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. .

Zaragoza tres de Abril de mil novecientos cinco. 
—El Actuario, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cán
dido Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en la causa que instruyo sobre 

hurtos de tapabocas, contra Ramón Gascón An- 
dreu y José Torres Martínez, he acordado llamar 
á las personas ó dueños de tres tapabocas ocupados 
y que fueron empeñados, cuya reseña se dirá, para 
que en el término de diez días, desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan 
ante este Juzgado, á reconocer los tapabocas y 
prestar en su caso declaración.

Reseña de los tapabocas.
Tapabocas de dos caras, con fondo claro ácuadros 

grandes grises, y lo cruzan unas fajas compuestas 
de seis líneas de un centímetro cada una; la otra 
oara forma cuadros moteados color café y ceniza, 
oon diferentes motas encarnadas, fuá empeñado en 
quince de Febrero último en la calle del Cuatro 
de Agosto: otro tapabocas cuadros obscuros (casi 
negros), por medio lleva listas color marrón; por 
la cara opuesta tiene varios cuadros color café y 
listas, semejando el dibujo á telas escocesas; fué 
empeñado en la misma casa de la calle Cuatro de 
Agosto en nueve del mismo Febrero citado, y otro 
tapabocas, fondo osbcuro, formando cuadros azul 
marino y listas claras y color marrón; por su cara 
opuesta forma ouadritos color café con leche y unos 
duros figurando tablero de damas, y tiene otros 
cuadros azul marino; fué empeñado en la casa de 
préstamos de la calle la Libertad en siete del repe
tido mes de Febrero.

Dado en Zaragoza á uno de Abril de mil nove
cientos cinco.—Gervasio Cruoe.-*.—Ante mí, José 
Guitarte.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, ha 
acordado citar á Fausto Agreda Escalada y León

Andreu, cuyos paraderos se ignoran, para que en e 
día veintiséis del mes actual y hora de las once y 
media de su mañana, comparezcan ante la Audien
cia provincial de esta capital, á la celebración de 
vista en juicio oral de la cansa formada por 
contra Fausto Agreda Escalada; y se les aperci 
que si no comparecen les parará el perjuicio á T1® 
hubiere lugar oon arreglo á la ley. ,

Zaragoza uno de Abril de mil novecientos cinco* 
—El Escribano, José Guitarte.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad en providencia de hoy, “ 
acordado se cite al procesado Manuel Tena 
hijo de José y Petra, de 15 años de edad, de ofioi 
pintor y cuyo paradero se ignora, para que en 
término de quinto día, desde la publicación de es 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provino*^ 
comparezca ante este Juzgado, á practicar anaíl 
ligenciaen la causa que se le formó por estafa de un 
bicicleta; y se le apercibe que si no comparece,1' 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. ,

Zaragoza uno de Abril de mil novecientos oioon- 
—El Escribano, José Guitarte,

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta i0' 
cha, en cumplimiento de lo mandado por la Sup0, 
rioridud, ha acordado se cite por medio de la pr0' 
sente cédula, que se insertará en el Bo l z t íN O? 
o ia l  de esta provincia, á Santos Gracia Sauz, cuy 
actual paradero y domicilio se ignora, para <1'‘® 
dentro del término de quinto día comparezca av 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sita en el p18, 
principal de la casa número sesenta y dos de la 
lie de la Democracia, á fin de requerirle para q0^ 
manifieste si ratifica las manifestaciones de su 
fensa á la calificación fiscal en la cansa contra 
mismo por hurto de un trozo de carne.

Zaragoza tres de Abril de mil novecientos o)» 
co.—El Actuario, Manuel Palomares.

par  re no opioíal
Sindicato de riegos del Canal de Tanate,
Por dimisión del que lo desempeñaba se 

vacante el cargo de Cajero de este Sindicato. Su d 
tación consiste en 2.000 pesetas anuales, P88^0, 
por mensualidades vencidas. Los que deseen oh 
ner dicho cargo presentarán sus instanoias doo 
mentadas y con sujeción á lo dispuesto en el 6 
tícuio 35 del Reglamento interior por que se r)g^ 
esta Corporación, en el plazo de quince días, á coi-, 
tar desde la publicación de este anuncio, á esta 
reooión. El agraciado viene obligado á eP 
una fianza de 25.000 pesetas en metálico ó 3.000 
fincas, siendo de su cuenta los gastos que 
ne el otorgamiento de la escritura de fianza V * 
realización del contrato y además responder de 
totalidad del repartimiento del canon del agua-

Tauste 1 de Abril de 1905.—El Director, 
renzo Ruiz.
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